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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1230 

 

RADICACION:  760013103-001-2011-00482-00 

DEMANDANTE:  Centro Alférez Real Propiedad Horizontal 

DEMANDO:  Dirección Nacional de Estupefacientes DNE en liquidación Sociedad 

de Activos Especiales S.A.S. 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el plenario se encuentra escrito del Banco Agrario (ID 09) en el que informa que 

“una vez consultada la base de datos de Depósitos Especiales que administra el Banco Agrario de 

Colombia, con los datos suministrados donde figura como Demandante el Centro Alférez Real 

Propiedad Horizontal con Nit 800.131.695-2 y como Demandada la Sociedad de Activos Especiales 

S.A.S con Nit 900.265.408-3, no se evidenciaron depósitos judiciales constituidos para el proceso 

anteriormente descrito, al corte del 28 de junio de 2022”, comunicación que se agregará y se 

pondrá en conocimiento de las partes. 

 

Posteriormente, la parte ejecutante reitera nuevamente la solicitud de entrega de depósitos 

(ID 10, 11 y 13) por lo que, pese a la comunicación allegada por el Banco Agrario, se realizó 

una búsqueda en la cuenta judicial del Juzgado de origen con el número de identificación 

del demandante Nit 805.026.417-0 encontrando depósitos (números 469030001499880, 

469030001514822, 469030001528908, 469030001541422, 469030001555421, 

469030001568424, 469030001583552, 469030001588316) que podrían pertenecer al 

presente asunto, por tanto, en aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los 

Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-

9984, PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se solicitará al Juzgado de origen que verifique y en 

caso de pertenecer a esta radicación proceda con su conversión a la Cuenta Judicial de la 

Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali para decidir 

posteriormente sobre su entrega. 

 

Continuando con la secuencia procesal se encuentra que el Juzgado primero Civil del 

Circuito de Cali informa (ID 15) sobre el traslado del proceso en el Banco Agrario y allega 

una relación de depósitos con fecha de conversión del 01/04/2019, sin relacionar los 

depósitos que se anotaron en el párrafo anterior. 

 

Por otra parte y teniendo en cuenta que en los Despachos de los Juzgados Civiles de 

Ejecución de sentencias cursan varios procesos en los que la demandada es la sociedad 
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de Activos Especiales, se cruzó información encontrando dentro de la radicación 76-001-

3103-014-2013-00082-00, que también cuenta con la misma ejecutada, el informe de 

depósitos de  la Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali y la consecuente actuación por parte del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por lo que se requerirá a la señalada oficina 

para que informe sobre el estado del trámite de la orden dada por el referido Juzgado con 

relación a los depósitos que podrían pertenecer al presente asunto.  

 

Por último, del examen del expediente se advierte que no cuenta con liquidación del crédito 

en firme a pesar de haberse requerido a las partes para que la aportaran mediante Auto del 

9 de octubre de 2017 (fl 223). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de las partes la 

comunicación allegada por el Banco Agrario en la que informan que con corte al 28 de junio 

de 2022 no se encontraron depósitos a favor de la presente radicación. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos por lo señalado en precedencia. 

 

TERCERO: SOLICITAR al Juzgado Primero Civil del Circuito de la Cali, revisar si los 

depósitos con números 469030001499880, 469030001514822, 469030001528908, 

469030001541422, 469030001555421, 469030001568424, 469030001583552, 

469030001588316 pertenece al presente asunto y de ser así proceder con la conversión 

de estos y todos los depósitos judiciales que encuentren constituidos a favor del presente 

asunto a la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali.   

 

LIBRAR la comunicación correspondiente con la siguiente información: 

 

Radicación:  760013103-001-2011-00482-00 

 Demandante:  Centro Alférez Real Nit. 805.026.417-0 

Demandado:  Sociedad de Activos Especiales S.A.S Nit. 900.265.408-3 

Cuenta Judicial No. 760012031801 

Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

CUARTO: AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de las partes la comunicación 

allegada por el Juzgado Primero Civil del Circuito sobre el traslado de proceso en el portal 

del Banco Agrario y conversión de depósitos realizada el 01/04/2019. 
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QUINTO: REQUERIR a la Oficina de apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias para que informe el estado del trámite de la orden dada por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali dentro de la radicación 76-

001-31-03-014-2013-00082-00 con relación a los depósitos que podrían pertenecer al 

presente asunto. 

 

SEXTO: INGRESAR el expediente al Despacho una vez el Juzgado de Origen comunique 

sobre la decisión a la solicitud de traslado de los depósitos judiciales. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que el proceso no cuenta con liquidación del crédito en 

firme a pesar de habérseles requerido para que la aportaran mediante Auto del 9 de octubre 

de 2017 (fl 223). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
 

 

MVS 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 12:43
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 2011-482
 
JHOANNA, para trámite.

ALEXANDRA, para registro e incorporación con el art. 109 del CGP.

Atentamente, 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director 
Oficina de Apoyo Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (602) 884 6327 y (602) 889 1593 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PRESUNCIÓN DE RECEPCIÓN: Se presume la recepción del presente mensaje de
datos conforme lo disponen las Leyes 527 de 1999 y 2213 de 2022. 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 11:27 a. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2011-482
 
Doctor 
FERNANDO LONDOÑO SUA
Director Oficina de Apoyo Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias Cali – Valle del Cauca
Cordial Saludo. -

Por medio del presente, me permito remi�r constancia de la conversión y traslado del proceso
7600131030012011-00-482-00.

Atentamente 
GUILLERMO VALDEZ FERNANDEZ 
Srio 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030001602818 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 06/06/2014 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001617796 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL PH CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 18/07/2014 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001623406 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 04/08/2014 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001634326 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL RH CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 03/09/2014 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001651614 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL R H CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 16/10/2014 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001661180 8050264170 CENTRO  ALFEREZ REAL  RH CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/11/2014 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001670135 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL R H CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 03/12/2014 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001681829 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL RH CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/01/2015 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001693646 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL RH CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/02/2015 01/04/2019 $ 1.087.000,00

469030001864785 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL PH CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 14/04/2016 01/04/2019 $ 1.600.000,00

469030001864786 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL PH CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 14/04/2016 01/04/2019 $ 745.326,00

469030001876932 805026417 CENTRO ALFEREZ REAL ALFEREZ REAL CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 17/05/2016 01/04/2019 $ 1.480.000,00

469030001886132 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL P  HL CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 09/06/2016 01/04/2019 $ 1.600.000,00

469030001901772 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 12/07/2016 01/04/2019 $ 1.600.000,00

469030001908880 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 01/08/2016 01/04/2019 $ 1.600.000,00

469030001939045 8050264170 CENTRO ALFEREZ REAL CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/10/2016 01/04/2019 $ 3.200.000,00

Número de Títulos 16

Total Valor $ 21.608.326,00
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Auto No. 303 

 

Radicación:   76001-31-03-002-2017-00326-00 

Demandante:  Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A.  

Demandado:   Vilma Raquel Torres Guerrero 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicita se decrete el secuestro de los derechos que 

le corresponda a la demandada Vilma Raquel Torees Guerrero sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-20256 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra debidamente embargo tal y como se 

avizora en ID 09, se acedera a la solicitud por encontrarse acreditado en el plenario el 

registro de la medida de embargo. 

 

No obstante lo anterior, se carga a ID11 del cuaderno principal del expediente judicial 

electrónico, solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación presentada 

por la representante legal de la entidad ejecutante y coadyuvada por el apoderado judicial 

de la misma entidad en este proceso, conforme lo prevé el artículo 461 del C. G. del P., la 

cual resulta procedente lo que deja sin efecto cualquier orden dirigida al perfeccionamiento 

de la medida cautelar consignada en el numeral anterior, sobre los bienes del deudor.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de DECRETAR el secuestro de los derechos que le 

corresponda a la demandada Vilma Raquel Torres Guerrero sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-20256 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación 

conforme lo prevé el artículo 461 del C. G. del P., teniendo en cuenta la petición elevada 

por la parte ejecutante. 
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yav 

TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

proceso, sobre los bienes de la demandada Vilma Raquel Torres Guerrero con cédula 

31927938, al evidenciarse la no existencia de remanentes aceptados en este proceso.  

 

CUARTO: TENER en cuenta por la Oficina de Apoyo las siguientes medidas previas para 

efecto de lo ordenado en el numeral anterior. 

 

Auto S/N del 05 de febrero de 2018 (folio 13 

cuaderno medidas) 

 

DECRETASE el embargo previo sobre los 

bienes inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias No 370-20256 de Cali, de 

propiedad de la demandada. 

 

 Auto Interlocutorio 038 de abril 9 de 2018 

(folio 26 del cuaderno de medidas previas) 

 

Llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con matrícula No. 370-

20256, ubicado en la carrera 54 A #7-144 Lote 

23 MZ p Urb. Tequendama 2 Etapa de esta 

ciudad, y de propiedad del demandado. 

 

Auto 1351 de 30 de julio de 2020 (folio 40 del 

cuaderno de medidas previas) 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO 

de las acciones que posea la señora VILMA 

RAQUEL TORRES GUERRERO identificada 

con CC 31.927.938 en la COORPORACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

AMBIENTAL Y SOCIAL BIOMA identificada 

con Nit. 900.164.974. 

 

Auto 313 de abril 8 de 2022 (ID02 cuaderno 

principal del expediente judicial electrónico)  

 

DECRETAR el embargo y secuestro del predio 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370-20256 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, cuya propiedad 

la parte actora denuncia en cabeza de la aquí 

Oficio No. 243 del 05 de febrero de 2018 (Folio 

14 cuaderno medidas), librado por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Cali. 

 

 

 

 

Despacho Comisorio 018 de abril 9 de 2018 

(folio 27 cuaderno medidas previas) y 

Secuestro realizado como consta en el acta 

visible a folio 29 del cuaderno de medidas 

previas). Librado por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Cali. 

 

 

 

 

Oficio 1765 de agosto 4 de 2020 (folio 42 del 

cuaderno de medidas previas). Librado por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali. 

 

 

 

 

Oficio 781 de abril 25 de 2022, Cargado ID04 

del cuaderno principal. Oficio Librado por la 

Oficina de Apoyo. 
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demandada –Vilma Raquel Torres Guerrero -.  

 

  

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que haya 

lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 

previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el 

número de los oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte demandada para 

su diligenciamiento y remítase a las entidades a que hubiere lugar.  

 

SEXTO: SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la ejecutoria de la 

presente providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

SEPTIMO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandante. 

 

OCTAVO: SIN COSTAS 

 

NOVENO: SIN LUGAR al cobro de arancel judicial por no causarse el hecho generado al 

momento de presentarse la demanda.  

 

DECIMO: ARCHIVAR el presente proceso, previo registro en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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Auto No. 1246 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-0004-2007-00255-00 

DEMANDANTE: Inversora Pichincha S.A.  

DEMANDADOS: María Eugenia Caicedo López 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Conforme la constancia secretarial que antecede visible a índice digital No. 06, del 

expediente digital, de la cual se observa que, se surtió el traslado del avalúo del vehículo de 

placas ARS-594, sin que se presentasen observaciones al respecto, por lo que se procederá 

a otorgársele eficacia por la suma de $ 16.180.000. 

 
Por otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante allega certificado de existencia 

y representación legal de la entidad que representa, en aras de que se dé trámite a la cesión 

de crédito radicada con anterioridad, sobre la cual el despacho ya se había pronunciado a 

través de auto No. 2066 de 19 de diciembre de 2022, negándola por no haberse acreditado 

la calidad de la persona que suscribió dicho contrato. 

 

Ahora bien, del documento anexo se evidencia que en efecto quien suscribió el contrato de 

cesión si se encuentra facultado para ello, por lo tanto, se procederá a dar trámite a la 

cesión de crédito, así pues, se tiene que INVERSORA PICHINCHA S.A. manifiesta que ha 

cedido los derechos del crédito involucrados en el presente proceso, respecto al pagaré No. 

1003386 así como las garantías que dé el puedan derivarse, desde el punto de vista 

procesal y sustancial en favor de JUAN DAVID CHAVARRO VIEDA. 

 

En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el 

cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento 

en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 
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Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su 

aplicación a los títulos valores.  

 

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de 

Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibidem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso. Sin lugar a notificar a los demandados en razón a que el proceso se encuentra 

con sentencia. 

 

De igual manera el cesionario JUAN DAVID CHAVARRO VIEDA, allega memorial poder 

conferido al profesional del derecho, JUAN DANIEL GUALTERO ORTEGON identificado 

con CC. 1.110.555.052 y T.P. 290.675 del C. S. de la J., para que lo represente en este 

asunto. Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P., se procederá a reconocerle personería adjetiva en los términos señalados 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OTORGAR eficacia procesal al avalúo del vehículo de placas ARS-594 

presentado por la parte actora, visible a Indicie Digital 02, el que se determina por valor de 

$ 16.180.000. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuada entre, INVERSORA PICHINCHA S.A a 

favor de JUAN DAVID CHAVARRO VIEDA, y que por disposición del Art. 652 del Código 

de Comercio, subroga al adquiriente en todos los derechos que el título confiere respecto 

del crédito No. 1003386. 

 

TERCERO: TENER a JUAN DAVID CHAVARRO VIEDA como CESIONARIO para todos 

los efectos legales, como titular o subrogatario de las y garantías que le correspondían al 

cedente en este proceso respecto del pagaré No. 1003386. 

 

CUARTO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandante a 

JUAN DAVID CHAVARRO VIEDA. 
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QUINTO: RECONOCER personería al abogado JUAN DANIEL GUALTERO ORTEGON 

identificado con CC. 1.110.555.052 y T.P. 290.675 del C. S. de la J., para que actúe en 

representación del demandante cesionario JUAN DAVID CHAVARRO VIEDA, en los 

términos del poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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Adriana  Cabal Talero

Juez
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  Auto No. 1241 

 

RADICACIÓN:   760013103-006-2015-00149-00  

DEMANDANTE:  Banco BBVA Colombia S.A. 

DEMANDADOS:  Etel LTDA y Otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Según memorial cargado a ID03-04, del cuaderno principal del expediente electrónico, el 

apoderado general del Fondo Nacional de Garantías solicita el reconocimiento de subrogación 

parcial que operó dentro del presente proceso, tras haber cancelado al actual demandante la 

suma de $68.750.000, respecto de la obligación No. 2630011022995569600232254, como 

quiera que se evidencia la procedencia de lo solicitado, se aceptará la subrogación referida 

hasta el monto enunciado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial del crédito entre BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

y FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., hasta por el monto de $68.750.000. 

 

SEGUNDO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., N.I.T. 805007342-6, como 

SUBROGATARIO PARCIAL para todos los efectos legales. 

 

TERCERO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandantes al 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y al FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A. 

 

CUARTO: REQUERIR al subrogatorio FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., a fin de 

que designe apoderado judicial que lo represente en este asunto, a efectos de continuar 

con el trámite que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Juez
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Auto No. 1243 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO:  Corporación Regional de Educación Superior Crees de Cali 

RADICACIÓN:  760013103-007-2016-00182-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visible a índice digital No. 16 del expediente digital, obra comunicación emanada por parte del 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, informando que al interior del proceso bajo radicado 

008-2021-00353-00, se decretó el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o el producto del remanente que llegare a quedar, de la demandada 

CORPORACIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR CRES, identificada con Nit. 

890328023-8, en el presente asunto.  

 

Frente a lo anterior, se dispondrá por conducto de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, librar comunicación al Juzgado 08 Civil 

Municipal de Cali, informando que su petición de embargo de remanentes no surte efectos por 

cuanto existe petición de la misma naturaleza allegada con anterioridad por parte del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Guadalajara de Buga – Valle, para el demandado Corporación 

Regional de Educación Superior de Cali -Cres. 

 

Por parte de la sociedad Caliparking S.A.S., entidad donde reposa el vehículo decomisado por 

orden del presente asunto, allega escrito informando el monto al que asciende el valor causado 

por concepto de parqueadero. Dicha información se agregará para que obre, conste y sea tenida 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Por último, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG; manifiesta que ha cedido los 

derechos del crédito involucrados en el presente proceso, así como las garantías que dé el 

puedan derivarse, desde el punto de vista procesal y sustancial en favor de CENTRAL DE  

INVERSIONES S.A. 

 

En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el cual el 

acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se modifique, éste 

se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión se lleva a cabo entre 

el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado cesionario, quien pasa a ser el 

nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento en que el cedente y cesionario lo 

celebran. 
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En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda vez 

que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en entenderse 

que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que versa el artículo 

1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 660 del Código de 

Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión ordinaria por cuanto su 

transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, errado es denominarlas de 

esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su aplicación a los títulos valores.  

 

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de un 

título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de Comercio, 

que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de una cesión, en 

cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo 

le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 

punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por conducto de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, librar comunicación al Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, 

informando que su petición de embargo de remanentes no surte efectos por cuanto existe 

petición de la misma naturaleza allegada con anterioridad por parte del Segundo Civil Municipal 

de Guadalajara de Buga – Valle, para el demandado Corporación Regional de Educación 

Superior de Cali -Cres. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno, la información suministrada por la sociedad Caliparking S.A.S. en cuanto el monto al 

que asciende el valor causado por concepto de parqueadero del vehículo decomisado por orden 

del presente asunto. 

 

TERCERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuada entre qué FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A – FNG quien obra como demandante-subrogatario, a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. – CISA, y que por disposición del Art. 652 del Código de Comercio, subroga 

al adquiriente en todos los derechos que el título confiere. 

 

CUARTO: TENER a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA como CESIONARIO para todos 

los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos y garantías que le correspondían 

al cedente en este proceso. 
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QUINTO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandante a BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. 

 

SEXTO: REQUERIR al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, a fin de que 

designe apoderado judicial que lo represente en este asunto, a efectos de continuar con el trámite 

que en derecho corresponde. 

 

SÉPTIMO: No hay lugar a notificar a los demandados en razón a que el proceso se encuentra 

con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Juez
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RV: 760013103007201600182-00 VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO DE PLACAS
HYM813

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/01/2023 8:23

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 16 de enero de 2023 16:59
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 760013103007201600182-00 VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO DE PLACAS HYM813
 
NINY, para trámite.

Atentamente, 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director 
Oficina de Apoyo Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 
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17/1/23, 9:07 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAMOSieC8c0xAhMwJS4C2wDs%3D 2/2

Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (602) 884 6327 y (602) 889 1593 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PRESUNCIÓN DE RECEPCIÓN: Se presume la recepción del presente mensaje de
datos conforme lo disponen las Leyes 527 de 1999 y 2213 de 2022. 

De: Cali Parking <caliparking@gmail.com>
Enviado: lunes, 16 de enero de 2023 4:57 p. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 760013103007201600182-00 VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO DE PLACAS HYM813
 
Señores
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
 
 
DEMANDANTE :               BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO   :               CORPORACION REGIONAL DE EDUCACION SUPERIOR CRES DE CALI
RADICACION     :               760013103007201600182-00
 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, iden�ficada con la Cédula de Ciudadanía No.1.144.160.877 expedida en Cali, actuando
como representante legal de La Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., iden�ficada con el NIT  900652348-1,
Matrícula Mercan�l No. 880862-16, persona jurídica de orden comercial, legalmente cons�tuida con registro mercan�l
vigente y domicilio principal en la ciudad de San�ago de Cali (Valle), me permito adjunta memorial con el VALOR
ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO DE PLACAS  HYM813
 
Sin otro par�cular,

 
 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ.
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S.
NIT. 900652348-1,
Gerente.

--

Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar
Cel: 3184870205
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CALIPARKING MULTISER S.A.S 
Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 
Cel: 3184870205 

 

Señores 
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
 
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO : CORPORACION REGIONAL DE EDUCACION SUPERIOR CRES DE CALI 
RADICACION : 760013103007201600182-00 
 
ASUNTO:    VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO DE PLACAS  HYM813 
 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.144.160.877 expedida 
en Cali, actuando como representante legal de La Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 
identificada con el NIT  900652348-1, Matrícula Mercantil No. 880862-16, persona jurídica de orden 
comercial, legalmente constituida con registro mercantil vigente y domicilio principal en la ciudad 
de Santiago de Cali (Valle), me permito solicitar respetuosamente se tenga en  cuenta en el 
momento procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de BODEGAJE del 
vehículo de placas HYM813 tipo CAMIONETA, liquidado conforme a la tarifa del Consejo Superior 
De La Judicatura Seccional Valle Del Cauca, Dirección De Administración Judicial, el cual fue 
decomisado el pasado sábado, 18 de marzo de 2017 y que a corte del 31 de Enero de 2023, asciende 
a la suma de $ 31.130.768 
 
Es importante resaltar que somos una Sociedad Comercial que conforme las exigencias y requisitos 
legales vigentes para los años 2015 al 2023, se encuentra autorizada por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial de Cali (Valle), para prestar el servicio de Depósito legal de vehículos 
automotores y motocicletas, inmovilizadas por orden de autoridad judicial, en los diferentes 
procesos que se tramiten dentro del territorio del Circuito de Cali, Distrito Judicial de Cali.   
 
Adicionalmente, la Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., es la destinataria de los costes 
generados por el tiempo de inmovilización del automotor en las instalaciones del Parqueadero 
habilitado para estos fines en comento. 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente incorporar este memorial al expediente, ordenar su 
traslado a las partes y disponer se ordene el pago por concepto de Bodegaje, dando cumplimiento 
al numeral QUINTO del ACUERDO No 2586 DE 2004, “Por el cual se desarrolla el artículo 167 de la 
Ley 769 de 2002”, el cual reza:  
 

“El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que tenga a su cargo la 
disposición del vehículo y haya ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de 
secuestro y antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la remuneración que 
corresponde a la utilización del parqueadero. Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin 
perjuicio de convenio entre las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente a 
la regulación de costas.” 

 
Sin otro particular, 

 
 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ. 
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S. 
NIT. 900652348-1, 
Gerente. 
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Auto No. 1245 

RADICACIÓN:  76-001-3103-009-2011-00030-00 

DEMANDANTE:  William Oviedo Farinango  

DEMANDADOS:  Herederos de Leonor Ciccarone de Wilkins 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visibles a índices 21, 36 y 37 del expediente digital, obra petición elevada por la actual parte 

demandante encaminada a que, esta operadora judicial señale fecha para la diligencia de 

remate de los bienes embargados, secuestrados y avaluados en el presente asunto 

conforme los preceptos planteados por el articulo 448 del C.G.P. Por lo anterior y en 

consonancia con el articulo 132 de la norma ibidem, se procederá a validar la procedencia 

de dicha solicitud teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

En validación de los elementos anteriormente descritos, el despacho evidencia que el 

secuestre JHON JERSON JORDAN VIVEROS fue removido de la lista de auxiliares de la 

justicia, por lo cual se relevará del cargo y en su lugar se designará a MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO. 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN 009-2011-00030-00 

DEMANDANTE William Gilberto Oviedo Farinango     

DEMANDADO (A) Herederos de Leonor Mariana Ciccarone de Wilkins  

MANDAMIENTO DE PAGO Auto SN del 03 de febrero de 2011, complementado 

mediante Auto SN del 08 de febrero de 2011 (folios 245 

y 26) 

EMBARGO MI 370-184200 (Folios 63 a 66) 

SECUESTRO FOLIOS 86 a 96 - Diligencia de secuestro; JHON 

JERSON JORDAN VIVEROS(Secuestre) ID23 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ($323.837.750,00)(ID31 Auto 437 del 05 de abril de 

2022)  

AVALUO  MI 370-184200 $923.800.000.oo Folio 625, aporta nuevo 

avalúo ID13, ID17 

ACREEDOR HIPOTECARIO NO 

REMANENTES Coactivo EMCALI Folio 101 

OBSERVACIONES Sucesión procesal Folio 389  
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También se destaca que a ID 13 obra avalúo presentado por la parte ejecutada del cual no 

se ha corrido traslado, por lo cual ha procederse de conformidad con el artículo 444 del 

C.G.P. 

 

Corolario de lo anterior, el Despacho negará la solicitud de fijar fecha de remate, por cuanto, 

en ejercicio del control de legalidad que demanda el artículo 448 del C.G.P., en consonancia 

con el artículo 132 de la norma ibidem, se echaron de menos los supuestos antes descritos; 

no obstante, una vez en firme la presente providencia, efectuada la instancia de 

contradicción del avalúo, así como surtida su eficacia y concretada la designación del nuevo 

auxiliar de la justicia y se satisfagan en su totalidad los requisitos que demanda el precitado 

artículo 448, se decidirá lo concerniente a la fijación de fecha para remate 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE en esta oportunidad de fijar fecha para remate, conforme lo 

anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del avalúo presentado por la parte ejecutada obrante a 

ID 13 de conformidad con el artículo 444 del C.G.P. 

 

TERCERO: RELEVAR del cargo de secuestre a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, 

atendiendo las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: DESIGNAR como secuestre del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. MI 370-184200 a MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, C.C. 62.633.457, ubicable en la Calle 5° Norte 1N 95 

P1 Edificio Zapallar de Cali-Valle, teléfonos 888 9161 y 317 501 2496, correo electrónico 

diradmon@mejiayasociados.com. 

 

QUINTO: Una vez concretadas las disposiciones aquí contenidad, vuélvase el expediente 

al Despacho para decidir respecto la programación de fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1244 

   

Radicación: 760013103-009-2011-00030-00 

Demandante: William Ovideo Farinango 

Demandados: Herederos de Leonor Ciccarone Wikins 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Objeto de Pronunciamiento 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado contra el auto No. 1656 

del 26 de octubre de 2021, mediante el cual este Juzgado corrió traslado de conformidad 

con los articulo 110 y 444 del C.G.P. de la liquidación del crédito y avalúo aportados por la 

parte actora. 

 

II. Fundamentos del Recurso 

 

Señala el extremo ejecutante que debe reponerse el auto en mención por cuanto este 

despacho obvio en el pronunciamiento correr traslado al actor del avalúo del inmueble dado 

en garantía, aportado por el extremo pasivo obrante a índice digital No 13 del expediente. 

 

III. Replica de la Contraparte 

 

Habiéndose corrido traslado del escrito presentado por el recurrente obrante a ID28 

mediante auto No 437 del 05 de abril de 2022, la contraparte guardó silencio. 

 

IV. Escenario prescriptivo 

 

4.1. Fundamentos normativos. 

 

4.1.1. Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso. Artículo 4o. Igualdad de las partes. 

“El juez debe hacer uso de los poderes que este código le otorga para lograr la igualdad real 

de las partes”. 

 

4.1.2. Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso. Artículo 318. Procedencia y 

oportunidades.  

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
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juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

(…) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 

el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto”. 

 

4.1.3. Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso. Artículo 444. Avalúo y pago con 

productos.  

 

“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir 

adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el 

avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. 

Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 

profesionales especializados. 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez 

(10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no 

lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, 

previo traslado de este por tres (3) días.” 

 

V. Consideraciones 

 

Revisado el contenido del escrito mediante el cual el recurrente fundamenta su 

inconformidad respecto del auto objeto de estudio, no existiendo en la legislatura procesal 

vigente impedimento para que la providencia del 26 de octubre de 2021 sea objeto de 

recurso, al tenor del articulo 318 del C.P.G., el tramite aquí decantado es procedente y por 

ende, se procederá a su resolución. 

 

Sea lo primero señalar que el recurso incoado por el extremo demandante resulta a voces 

del artículo ibidem extemporáneo, pues habiéndose notificado la providencia objeto de 

inconformidad en estado del 03 de noviembre de 2021, el recurso fue impetrado el día 11 de 

noviembre de 2021, fecha para cual los términos concedidos por el estatuto procesal se 

encontraban superados, por lo que los argumentos del recurrente no tienen vocación para 

desvirtuar lo resuelto en el auto objeto de estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

UNICO: NO REPONER el auto No. auto No. 1656 del 26 de octubre de 2021, de conformidad 

con lo expuesto en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Origen 003

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 17:44
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: RADICADO: 2011-00030
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De: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 17:33
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO: 2011-00030
 

Atentamente,  

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ
SECRETARIO 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del

Proceso. En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de

información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido

presentado en su forma original. (Art. 10 ley 527 de 1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.

CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.

De: Patricia Rivas <tusabogadosamigos@gmail.com>
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 3:54 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO: 2011-00030
 
Señor:
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI.
E.                    S.                    D.

 
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO.
         DDTE: WILLIAM G OVIEDO.
         DDDA: LEONOR MARINA CICCARONE POVEDA.
         RADICACIÓN: 2011- 0030.
 
La suscrita, PATRICIA RIVAS ORTIZ, de condiciones civiles y personales conocidas en autos, a
su digno Despacho dentro de la oportunidad procesal respetuosamente me dirijo a fin de allegar
lo siguiente:
 
Arrimo avalúo del bien inmueble a rematar, fijado en la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M/L ($996.125.000ºº), bien sobre el cual
recaen las ya perfeccionadas medidas de embargo y secuestro, avalúo rubricado por profesional
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especializado Miembro del Registro Abierto de Evaluadores – Lonja de Propiedad Raíz de
Cali y del Valle del Cauca.
 
Lo anterior, atendiendo parte final del inciso segundo del artículo 457 del C.G.P, siempre que ha
transcurrido más de un año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó en firme.  

DERECHO
 

Artículos 457 inciso 2° del C.G.P.
 

ANEXOS
 

1. Ver archivo adjunto en PDF
 

De su Señoría, atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
 
PATRICIA RIVAS ORTIZ.
C.C.   31.927.377 expedida en Cali (V).
T.P.    65235 del C. S. de la J. 
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Auto No. 1247 

RADICACIÓN: 76001-3103-009-2015-00422-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Diagnósticos Cardiológicos Especializados S.A.S Diacorsas 

DEMANDADO: Coomeva EPS 

  

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Objeto del Pronunciamiento 

 

Previo traslado a la parte demandada, procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición en subsidio queja formulado por la parte ejecutada en contra auto No. 025 de 25 

de enero de 2023, mediante el cual no se repuso el auto No. 607 del 11 de mayo de 2022, 

y no se concedió recurso de apelación interpuesto subsidiariamente.  

 

II. Fundamentos del Recurso 

 

La recurrente limita su fundamento en insistir sobre la petición negada, enfatizando lo 

relativo a que el proceso no se encuentra terminado para AVIDANTE S.A.S antes 

(Diagnósticos Cardiológicos Especializados S.A.S - DIACORSAS), y que, por lo tanto, se 

deben remitir los depósitos judiciales al agente liquidador de Coomeva en liquidación, para 

lo cual reitera que, al entrar la entidad en proceso de liquidación, sin que se hallan 

transferido por cuenta de este despacho los recursos a la parte ejecutante, ello trae consigo 

unas consecuencias jurídicas que sería en el presente asunto que los títulos judiciales 

constituidos como producto de una medida cautelar en un proceso de ejecución, deban 

hacerse parte de la masa del proceso concursal. 

 

De igual forma, indica que, dicha masa se encuentra activa y por disposición legal el 

liquidador de la entidad debe constituirla para pagar a los acreedores en igualdad de 

condiciones y ha prorrata sus créditos de conformidad con la prelación legal existente, 

reiterando que otorgar en este momento el valor que se pretende a la parte ejecutante y 

sus apoderados, vulnera flagrantemente el principio de igualdad entre los acreedores, y 

desconoce el principio de universalidad que consiste en que ingresen al proceso de 

liquidación la totalidad de bienes que conforman el patrimonio de la entidad que ha sido 

tomada en posesión. 
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Finaliza indicando que, por tratarse de una solicitud de entrega de un depósito judicial, 

constituido como producto de una medida cautelar, es dable interponer recurso de 

apelación, atención al numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. 

 

III. Fundamentos de la Parte Demandante 

 

La parte demandante guardó silencio. 

 

IV. Consideraciones 

 

El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia someta 

nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme. 

 

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 

recurrente su inconformidad y, para darle trámite al mismo, la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Para el caso en ciernes, debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de 

reposición contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que motivan 

la inconformidad dentro del término que la ley concede para hacerlo y a la fecha se 

encuentra vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica consecuentemente 

pronunciamiento frente al mismo. 

 

Con base en los argumentos esgrimidos por el recurrente, se advierte que el problema 

jurídico a resolver se contrae en examinar si los argumentos presentados por el recurrente 

pueden ser tenidos en cuenta para desvirtuar la decisión que resuelve un recurso de 

reposición, o en efecto resulten válidos para tramitar el recurso de queja. 

 

Para efectos de dirimir el problema jurídico planteado, debe indicarse que los argumentos 

planteados por la recurrente están encaminados a cuestionar la negativa de conceder el 

recurso de alzada de una providencia, objeto único del recurso impetrado, pues no tiene 

lógica volver sobre la petición inicialmente absuelta, ya que sobre ese punto existe firmeza; 

esto, de conformidad con el cuarto inciso del artículo 318, en concordancia con lo descrito 

en el artículo 352 ibidem. 

 

Teniendo en cuenta el contexto judicial en que nos encontramos, el reproche que expone 
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la recurrente tiene relación con el pago de unos depósitos judiciales ordenados a favor de 

la parte ejecutante en virtud de una transacción realizada entre las partes antes que se 

iniciara el trámite de reorganización hoy liquidatorio de la sociedad demandada y, por tanto, 

no tiene el alcance para ser considerado como efecto de una medida cautelar, tal como lo 

plantea el recurrente. Sin dicha condición, es evidente que la procedibilidad de la apelación 

está llamada al fracaso. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que lo interpuesto no debate en absoluto el fundamento 

empleado para no conceder la apelación, puesto que la normatividad adjetiva prevé los 

escenarios que deben ser sometidos a una segunda instancia, sin que se incluya el que 

nos ocupa, se negará la reposición interpuesta. No obstante, se concederá el recurso de 

queja, disponiendo la reproducción de las piezas necesarias para que se surta el mismo. 

 

En mérito de lo anterior, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 025 de 25 de enero de 2023, por las razones dadas 

en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se efectúe la remisión del 

expediente, para que se surta el recurso de queja interpuesto subsidiariamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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MAGO 

 

Auto No. 1242 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2018-00271-00  

DEMANDANTE: Banco BBVA S.A. 

DEMANDADOS: Jairo Walter Aguirre Obando  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega contrato de cesión de los derechos del crédito por parte de BANCO BBVA S.A., 

en favor de AECSA S.A., sin embargo, del estudio del convenio, encuentra el despacho que 

las obligaciones relacionadas no corresponden a las que aquí se ejecutan, razón por la 

cual, se negara lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: NO ACEPTAR la cesión del crédito suscrita entre BANCO BBVA S.A., en favor de 

AECSA S.A., atendiendo las razones dadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 1240 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-012-2017-00233-00  

DEMANDANTE: Compañía Energética Occidente S.A.S 

DEMANDADOS: Sociedad Minera del Sur S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La abogada ELVIRA RAFAELA OCHOA ACOSTA, allega memorial mediante el cual 

renuncia al poder conferido por la parte demandante COMPAÑÍA ENERGÉTICA 

OCCIDENTE S.A.S., no obstante, verificada la actuación surtida, no existe auto mediante 

el cual se haya reconocido a esa profesional del derecho la calidad de apoderada de alguna 

de las partes, que permita atender ahora la renuncia de poder que presenta, al interior de 

este asunto, razón por la cual, se glosará a los autos sin consideración alguna el escrito 

que antecede. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: GLOSAR sin consideración el anterior escrito de presentado por la abogada 

ELVIRA RAFAELA OCHOA ACOSTA, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 1237 

RADICACIÓN:  76001-3103-012-2020-00018-00  

DEMANDANTE: Oliverio Oliveros Bermúdez 

DEMANDADOS: David Alfredo Lucumi Marulanda 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visible a índice digital No. 11, 12 y 14, del expediente digital, la DIAN, allega respuesta al 

requerimiento realizado por este despacho a través de auto No. 538 de 26 de mayo de 

2022, informando que el aquí demandado a la fecha no presenta obligaciones pendientes 

con la Dirección Seccional de Impuestos, y proceso de cobro persuasivo, ya que a través 

de Resoluciones de desembargo Nos. 20220231001092 y 20220231001093 de 02 de 

agosto de 2022, se levantaron las medidas cautelares sobre los bines inmuebles 

identificados con las matriculas inmobiliarias Nos. 373-24005 y 373-16682 entre otras, lo 

cual se agregara al plenario para que obre, conste y sea de conocimiento de las partes.  

 

Por otra parte, el apoderado judicial de la parte actora solicita se decrete el secuestro de 

los bienes inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 373-24005 y 373-

16682 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira - Valle, los cuales se 

encuentra debidamente embargados tal y como se avizora en ID016 del expediente digital, 

motivo por el cual, se acedera a la solicitud por encontrarse acreditado en el plenario el 

registro de la medida de embargo y se dispondrá que se libre despacho comisorio dirigido 

a los Juzgados Civiles Municipales de Palmira – Valle (reparto). 

 

Por otra parte, se evidencia de los certificados de tradición de las matrículas inmobiliarias 

Nos. 373-24005 y 373-16682 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira 

– Valle, embargados en el presente asunto, la constitución de hipoteca en favor de terceros, 

visible en las anotaciones No. 11 y 17 de los mismos, por lo que, atendiendo lo establecido 

en el artículo 462 del C.G.P., procederá este despacho a citar a los correspondientes 

acreedores hipotecarios  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

PRIMERO: AGREGAR para que obre, conste y sea de conocimiento de las partes, las 

respuestas visibles a ID. 11, 12 y 14 del expediente digital, a través de las cuales la DIAN, 

da respuesta al requerimiento realizado por el despacho por intermedio de auto No. 538 de 

26 de mayo de 2022, indicando que, el aquí demandado a la fecha no presenta obligaciones 

pendientes con la Dirección Seccional de Impuestos, y proceso de cobro persuasivo, ya 

que a través de Resoluciones de desembargo Nos. 20220231001092 y 20220231001093 

de 02 de agosto de 2022, se levantaron las medidas cautelares sobre los bines inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 373-24005 y 373-16682. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 373-24005 y 373-16682 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira - Valle, al JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE (REPARTO), a quien se le librará el despacho comisorio 

con los insertos del caso, facultando al comisionado para nombrar, posesionar o reemplazar 

al secuestre en el caso necesario, y para fijarle honorarios. Líbrese el respectivo despacho 

comisorio. 

 

TERCERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se efectúen las citaciones 

a BANCO DE BOGOTÁ S.A., en calidad de tercero acreedor hipotecario, a fin de haga valer 

el crédito que reposa en su favor garantizado con los bienes inmuebles embargados en el 

presente asunto, identificado con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 373-24005 y 373-

16682 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira - Valle, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 462 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80cd198cf650f3fde97931733461e8c003ed1366f474f176cf904bb1b780b2cb
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RV: Oficio No. 1.192 - RADICACIÓN: 76001-31-03- 012-2020-00018-00 -DEMANDADO: DAVID
ALFREDO LUCUMÍ MARULANDA. C.C. 16.695.899

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/07/2022 10:01

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Leonor Elvira Otero Nieto <loteron2@dian.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 9:58
Para: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: Manuel Rojas Pino <mrojasp1@dian.gov.co>; Sandra Milena Gomez Montes <sgomezm1@dian.gov.co>; Secretaria
Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Oficio No. 1.192 - RADICACIÓN: 76001-31-03- 012-2020-00018-00 -DEMANDADO: DAVID ALFREDO LUCUMÍ
MARULANDA. C.C. 16.695.899
 
Santiago de Cali, julio 13 de 2022
 
Señores:
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: OLIVERIO OLIVEROS BERMÚDEZ. CC.6.066.781

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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APODERADO: LUIS CARLOS VARGAS BARRIOS. CC. 93.206.957. TP. 165.102 CSJ.
Celular 3114564959. Email: calu0715@gmail.com
DEMANDADO: DAVID ALFREDO LUCUMÍ MARULANDA. C.C. 16.695.899
RADICACIÓN: 76001-31-03- 012-2020-00018-00
Oficio No. 1.192 del 27 de mayo de 2022.
 
Comedidamente me permito informar que a la fecha el contribuyente DAVID ALFREDO LUCUMÍ
MARULANDA  identificado con NIT 16.695.899, una vez verificado el SIE  de la  Obligación Financiera
se constató que a la fecha no presenta obligaciones pendientes con esta Dirección Seccional de
Impuestos, y proceso de cobro persuasivo. Es de aclarar , que este contribuyente no se encuentra
dentro de mi buzón de asignación de reparto de expedientes en el aplicativo SIPAC. Al respecto,
al realizar consulta sobre este contribuyente se evidencia dentro del aplicativo SIPAC que, el
contribuyente en mención tuvo dos expedientes cargados y asignados a los siguientes funcionarios
adscritos a la División de Recaudo y Cobranzas de la Seccional de Impuestos Cali :   Doctor Manuel
Rojas Pino del GIT de Coactiva y la Doctora Sandra milena Gomez Montes del GIT de Administración
de Cobro, a quienes se les remitirá este oficio.
 
Lo anterior, actuando bajo el principio de la colaboración armónica entre los diferentes órganos del
estado para la realización de sus fines de acuerdo al inciso tercero del artículo 113 de la Constitución
Nacional y agradeciendo de antemano la colaboración que pueda prestar, de usted,  
 
Para cualquier información adicional que podamos suministrar con gusto le atenderemos al teléfono
4897377   ext. 955267
 
Cualquier información adicional con gusto atenderé.
 
 
“El no pago de sus obligaciones genera el reporte en el BDME (Bole�n de Deudores Morosos del
Estado)”.
Cualquier información adicional con gusto atenderé.
 
Cordialmente,
 
Leonor Elvira Otero Nieto
División de Ges�ón de  Recaudo y Cobranzas
loteron2@dian.gov.co
GIT Menores Cuan�as
PBX (57+2)  Teléfono: 4897377 EXT 955267
Calle 11 # 3 - 72 Piso 6 Edificio Belalcazar.
Dirección Seccional de Impuestos Cali
Cali – Valle
www.dian.gov.co

 
Compromiso ë�co:  “Doy mi palabra que : soy honesto y respetuoso

En mis decisiones y actuaciones como funcionario Dian”
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De: Leonor Elvira Otero Nieto 
Enviado el: miércoles, 13 de julio de 2022 9:55 a. m.
Para: ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co
CC: Manuel Rojas Pino <mrojasp1@dian.gov.co>; Sandra Milena Gomez Montes <sgomezm1@dian.gov.co>
Asunto: RV: Oficio No. 1.192 - RADICACIÓN: 76001-31-03- 012-2020-00018-00 -DEMANDADO: DAVID ALFREDO LUCUMÍ
MARULANDA. C.C. 16.695.899
 
Santiago de Cali, julio 13 de 2022
 
Señores:
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: OLIVERIO OLIVEROS BERMÚDEZ. CC.6.066.781
APODERADO: LUIS CARLOS VARGAS BARRIOS. CC. 93.206.957. TP. 165.102 CSJ.
Celular 3114564959. Email: calu0715@gmail.com
DEMANDADO: DAVID ALFREDO LUCUMÍ MARULANDA. C.C. 16.695.899
RADICACIÓN: 76001-31-03- 012-2020-00018-00
Oficio No. 1.192 del 27 de mayo de 2022.
 
Comedidamente me permito informar que a la fecha el contribuyente DAVID ALFREDO LUCUMÍ
MARULANDA  identificado con NIT 16.695.899, una vez verificado el SIE  de la  Obligación Financiera
se constató que a la fecha no presenta obligaciones pendientes con esta Dirección Seccional de
Impuestos, y proceso de cobro persuasivo. Es de aclarar , que este contribuyente no se encuentra
dentro de mi buzón de asignación de reparto de expedientes en el aplicativo SIPAC. Al respecto,
al realizar consulta sobre este contribuyente se evidencia dentro del aplicativo SIPAC que, el
contribuyente en mención tuvo dos expedientes cargados y asignados a los siguientes funcionarios
adscritos a la División de Recaudo y Cobranzas de la Seccional de Impuestos Cali :   Doctor Manuel
Rojas Pino del GIT de Coactiva y la Doctora Sandra milena Gomez Montes del GIT de Administración
de Cobro, a quienes se les remitirá este oficio.
 
Lo anterior, actuando bajo el principio de la colaboración armónica entre los diferentes órganos del
estado para la realización de sus fines de acuerdo al inciso tercero del artículo 113 de la Constitución
Nacional y agradeciendo de antemano la colaboración que pueda prestar, de usted,  
 
Para cualquier información adicional que podamos suministrar con gusto le atenderemos al teléfono
4897377   ext. 955267
 
Cualquier información adicional con gusto atenderé.
 
Cordialmente,
 
Leonor Elvira Otero Nieto
División de Ges�ón de  Recaudo y Cobranzas
loteron2@dian.gov.co
GIT Menores Cuan�as
PBX (57+2)  Teléfono: 4897377 EXT 955267
Calle 11 # 3 - 72 Piso 6 Edificio Belalcazar.

mailto:calu0715@gmail.com
mailto:loteron2@dian.gov.co
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Dirección Seccional de Impuestos Cali
Cali – Valle
www.dian.gov.co

 
Compromiso ë�co:  “Doy mi palabra que : soy honesto y respetuoso

En mis decisiones y actuaciones como funcionario Dian”
 
De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 13 de julio de 2022 8:53 a. m.
Para: no�ficacionesjudicialesdian <no�ficacionesjudicialesdian@dian.gov.co>; Leonor Elvira Otero Nieto
<loteron2@dian.gov.co>
CC: calu0715@gmail.com
Asunto: Oficio No. 1.192
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle Oficio No. 1.192 , librado dentro del proceso RADICACIÓN: 76001-31-03- 012-
2020-00018-00 , que tramita el Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de
los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de
cer�ficación y se dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados
en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la jus�cia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de éste correo
electrónico, pues la referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales
"... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no responder  a
este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es:
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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IMPORTANTE
 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00
P.M, cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día
hábil.
 
Adjunto se envía el Oficio correspondiente.
 
Cordialmente,
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administra�vo Grado 5.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. “La Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de
sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede
conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Polí�ca de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales
en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de
ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados,
contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones
por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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 OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, mayo 27 de 2022 

Oficio No. 1.192 
 
Señor (a) (es):      
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

Dirección Seccional de Impuestos de Cali.  Email: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

Leonor Elvira Otero Nieto Email: loteron2@dian.gov.co 
GIT Persuasiva 

Calle 11 # 3 - 72 Piso 6 Edificio Belalcázar 
Santiago de Cali  
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: OLIVERIO OLIVEROS BERMÚDEZ. CC.6.066.781 
APODERADO: LUIS CARLOS VARGAS BARRIOS. CC. 93.206.957. TP. 165.102 CSJ. 

 Celular 3114564959.  Email: calu0715@gmail.com  
DEMANDADO: DAVID ALFREDO LUCUMÍ MARULANDA. C.C. 16.695.899 
RADICACIÓN: 76001-31-03- 012-2020-00018-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, el suscrito Director de la Oficina de Apoyo procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 538 de mayo 26 de 2.022, a través del 

cual resolvió: (…) TERCERO: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, a fin de que se sirva informar si el embargo de remanentes comunicado 

a través de oficio No. 161 del 7 de febrero de 2020, surtió o no efectos dentro del proceso 

de jurisdicción coactiva adelantado por dicha entidad en contra del demandado David 

Alfredo Lucumi Marulanda. Líbrese la comunicación pertinente anexando copia del folio 9 

del cuaderno de medidas previas. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (…) (FDO) ADRIANA 

CABAL TALERO. (…) JUEZ.”. 

 

Anexo: Oficio 161 (folio 9 cuaderno de medidas). 

 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

 
FERNANDO LONDOÑO SUA  

Director Oficina de Apoyo 
LMLL 

Firmado Por:

 

 

Fernando  Londoño     Sua

Profesional Universitario - Coordinador



Oficinas De Apoyo

Cali - Valle Del Cauca
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RV: RAD: 76001-31-03- 012-2020-00018-00 - Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 11:45

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: LUIS CARLOS VARGAS BARRIOS <calu0715@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 11:30
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD: 76001-31-03- 012-2020-00018-00 - Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali
 
Buenos días 

Cordial saludo,

A través de la presente me dirijo a su despacho para solicitarle sus buenos oficios para que de conformidad
al memorial No. 00013147 con recibido 08/08/2022,  remitido por la DIAN al juzgado, se valide el embargo
de remanentes ante la DIAN con destino al proceso del con RAD: 76001-31-03- 012-2020-00018-00, para
que se registre ante la oficina registro de instrumentos públicos de buga, las resoluciones 20220231001092 y
20220231001093 de desembargo que esta dependencia dejó a disposición. Quedamos pendiente de su
orientación al respecto.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Agradezco su comprensión  y solicitó, con todo respeto, proceder de conformidad.

anexo oficio DIAN

Cordialmente,

LUIS CARLOS VARGAS BARRIOS
CC. 93.206.957 de Purificación
TP. 165.102 CSJ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 1238 

RADICACIÓN:  76001-3103-014-2015-00409-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Jairo Salazar Espinosa 

DEMANDADO:  Hennio García Mendoza, Adíela López Gómez 

 

Santiago de Cali, trece (12) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visible a índice digital No.17, el apoderado judicial de la parte actora allega avalúo catastral 

del inmueble embargado y secuestrado en el presente asunto.  

 

Al respecto, debe mencionarse que a pesar de presentarse de forma extemporánea, resulta 

procedente atender el avalúo catastral allegado, acogiendo el criterio planteado por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, corporación que mediante 

providencia de 24 de octubre de 2017, M.P. César Evaristo León Vergara, según el cual: 

“(…) no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen presentado por una de las 

partes, siempre y cuando se garantice a las partes el derecho de contradicción que les 

asiste(…)”, de ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, el término de traslado a otorgarse 

es el previsto por el legislador, es decir 10 días, para proceder así conforme el lineamiento 

descrito en el artículo 444 del C.G.P. Por tanto, deberá correrse traslado del mismo por el 

término de diez (10) días. 

 

De otro lado, atendiendo lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, en providencia de 16 de diciembre de 2020, mediante la cual se confirmó 

el auto No. 3937 de 8 de noviembre de 2019, por el cual se rechazó de plano la solicitud de 

nulidad por indebida notificación, procederá a obedecerse y cumplirse. 

 

Por otra parte, a índice digital No. 21 del expediente digital, el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Palmira – Valle, remite Despacho Comisorio No. 10 de 04 de septiembre de 2018, sin 

diligenciar el cual se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

Por último, el apoderado judicial de la parte actora solicita se fije fecha para remate del 

inmueble identificado con la M.I. No. 378 –16044, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira – Valle, sin embargo, se observa que no se satisfacen los requisitos 

establecidos para ello de conformidad con el articulo 448 del C.G.P., motivo por el cual, 

este despacho se abstendrá de fijar fecha para la diligencia de remate del inmueble en 

mención. 



 
 
 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el termino de diez (10) días, del avalúo catastral del predio 

que a continuación se pasan a distinguir. 

 

INMUEBLE VALOR AVALUO  50% VALOR TOTAL  

378 –16044 $ 474.305.000  $ 273.152.500 $ 711.457.500  

 

SEGUNDO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, en providencia de 16 de diciembre de 2020 mediante la cual se 

confirmó el auto No. 3937 de 8 de noviembre de 2019, por el cual se rechazó de plano la 

solicitud de nulidad por indebida notificación. 

 

TERCER: AGREGAR el Despacho Comisorio No. 10 de 04 de septiembre de 2018, remitido 

sin diligenciar, para que el mismo obre y conste en el trámite. 

 

CUARTO: ABSTENERSE en esta oportunidad de fijar fecha para remate, conforme lo 

anotado en precedencia. 

 

QUINTO:  Cumplido el término previsto en el primer numeral, INGRESAR el expediente 

para definir la fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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RV: AVALÚO DE INMUEBLE PARA EFECTO DE REMATE - PROCESO RAD. 2015-00409 -00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 12:13

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 9:14
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: AVALÚO DE INMUEBLE PARA EFECTO DE REMATE - PROCESO RAD. 2015-00409 -00
 

De: edison lopeda <edilopeda@hotmail.com>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 22:25
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: AVALÚO DE INMUEBLE PARA EFECTO DE REMATE - PROCESO RAD. 2015-00409 -00
 
Cordial saludo.

Respetuosamente, remito para su radicación y trámite correspondiente, el avalúo del inmueble materia de
remate, previamente embargado y secuestrado en el proceso ejecu�vo singular radicado con el número 2015-
00409 -00, trámite judicial en el cual funge como ejecutante el Señor JAIRO SALAZAR ESPINOSA.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A�e,

EDINSON LOPEDA MURIEL 
C.C 6.445.313
T.P N° 104.266 del C.S.J.
Correo Electrónico: edilopeda@hotmail.com 
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República De Colombia 

Edinson Lopeda Muriel 
Abogado 

Especialista en Derecho Constitucional - Derecho Administrativo - Derecho Laboral 

_______________________________________________ 
 

 
Señor(a): 
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
CALI – VALLE. 
E.       S.      D. 
 

 
REF: AVALÚO DE BIEN INMUEBLE – ART. 444 C.G.P.  
Proceso: Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: JAIRO SALAZAR ESPINOSA 
DEMANDADDO: ADIELA LOPEZ GOMEZ y OTRO. 
RAD: 2015-00409 -00 
 
 
EDINSON LOPEDA MURIEL, mayor y domiciliado en San Pedro - Valle, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 6.445.313 expedida en San Pedro – Valle, abogado en 
ejercicio portador de la T.P. No. 104.266 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en calidad de apoderado de la parte ejecutante, conforme lo ordena el artículo 444 del 
C.G.P., procedo a presentar el avalúo del bien inmueble previamente embargado y 
secuestrado en el presente trámite judicial, intervención procesal, la cual, llevo a cabo 
de la siguiente forma:  
 

AVALÚO DE BIEN INMUEBLE 
 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 4. del Artículo 444 del C.G.P., se avalúa 
el inmueble materia de la ejecución así: 

 
1.- Inmueble o predio rural (finca) denominado “VILLA LUCIA”  ubicado en el paraje 
“Agua Azul o San Francisco” Corregimiento El Llanito del Municipio de Florida Valle del 
Cauca, con una extensión superficiaria de 11 Hectáreas y 500 metros cuadrados, 
determinado por los siguientes linderos: Se tomó como punto de partida el N. 10 en el 
cual concurren las colindancias de Jaime Cartagena, Heitel Barandica y el interesado, 
colinda así NOROESTE en 382.00 metros con Heitel Barandica puntos 1C al 38 camino 
al medio, en 307.00 metros con Luis Rivera puntos 3B al 7A camino al medio, en 51.00 
metros con Carlos Trujillo, puntos 7A al 7B cañada el medio, NORESTE en 224.00 
metros con Carlos Trujillo, cañada al medio, en 21.00 metros Carlos Trujillo, puntos 9A 
al 9B cañada al medio, sureste en 568.00 metros con Engel Ruiz, puntos 9B al 16, 
camino al medio, en 128.00 metros con Jaime Cartagena, puntos 16 al 1C camino al 
medio y encierra. 
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Este inmueble se encuentra registrado a folio de matrícula inmobiliaria número 378 – 
16044 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle, siendo de 
propiedad de señor HENNIO GARCIA MENDOZA, identificado con C.C N° 2.931.196.  
 
 
Avalúo Oficial (Año 2023):  $ 474.305.000.oo 
Avalúo para efecto de remate:  $ 711.457.500.oo 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4. Del artículo 444 del C.G.P., el avalúo 
de los inmuebles para efecto de remate, se lleva a cabo, tomando el valor catastral del 
mismo, incrementado en un Cincuenta (50%) por ciento, disposición legal que le da un 
valor al inmueble materia de la ejecución de SETECIENTOS ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/C                        
($ 711.457.500.oo.). 
 

PRUEBAS 
 

Allego junto al presente escrito los siguientes documentos: 
 
1.- Factura de cobro de Impuesto Predial Unificado del inmueble en el cual se estipula 
el avaluó oficial del inmueble fijado para el año 2023, valor que se tiene en cuenta para 
efecto de elaborar el presente avaluó. 
 
2.- Certificado Catastral del inmueble N° 1057 expedido el día 24 de Febrero de 2023. 
 
 
Del Señor(a) Juez,  
 
Atentamente 
 
 
 
 
________________________ 
EDINSON LOPEDA MURIEL. 
C.C N° 6.445.313 Expedida en San Pedro V. 
T.P. N° 104.266 del C.S.J.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 1236 

 

 

Radicación:   760013103-015-2012-00174-00 

Demandante:  Banco Procredit S.A 

Demandado:   Yovany Alexander Imbol Duque y Otra 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Surtido el término de traslado ordenado mediante auto No. 186 de 23 de febrero de 2023, 

se evidencia que la parte demandante no se pronunció al respecto, sin embargo, previo a 

resolver sobre el incidente de oposición presentado por el apoderado judicial del señor 

VICTOR JAVIER SILVA MERA, se hace necesario que se allegue al expediente las resultas 

del despacho comisorio No. 08 del 28 de enero de 2021, razón por la cual, se requerirá a 

la Alcaldía de Popayán Cauca - Inspector De Tránsito, a fin de que lo remita con destino a 

este proceso, para lo cual se dará el término de cinco (5), días siguientes al recibo de la 

presente comunicación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la ALCALDÍA DE POPAYÁN CAUCA - INSPECTOR DE 

TRÁNSITO, a fin de que remita con destino a este proceso las resultas del despacho 

comisorio No. 08 de 28 de enero de 2021, junto con los anexos derivados de la oposición 

presentada por el apoderado judicial del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, para lo cual 

se le concede el termino de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la presente 

comunicación. Por la Oficina de Apoyo, líbrese la comunicación a que haya lugar.  

 

SEGUNDO: CUMPLIDO el anterior término, INGRESAR de nuevo a despacho el 

expediente para proveer, sobre el incidente de oposición presentado por el apoderado 

judicial del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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